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Principales novedades

 Se modifica:

 LGSS

 Ley 20/2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo.

 RGAF

 RGCot y Liq.

 A su vez el Real Decreto-Ley 14/2022 rectifica el RD-Ley 13/2022 en

determinadas cuestiones y modifica determinados preceptos en su

Disp. Final Décima.
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Principales novedades

 Nuevo sistema de cotización en función de rendimientos anuales.

 Se debe elegir una base de cotización en función de la

previsión de rendimientos netos anuales

 Dentro de la tabla general fijada en la Ley.

 Si se prevén rendimientos inferiores al SMI hay una Tabla

reducida.

 Las bases tienen carácter provisional hasta la regularización

en función de rendimientos reales obtenidos según

comunicación de la AEAT a partir del ejercicio siguiente.
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Principales novedades

 Mejoras en la prestación por cese de actividad. Nuevas causas

de cese de actividad:

 La reducción del 60 por ciento de la jornada de la

totalidad de los trabajadores de la empresa o la

suspensión temporal de los contratos de trabajo del 60

por ciento de la plantilla, siempre que se haya

experimentado la reducción de ingresos que determina la

Ley.

 En relación con autónomos que no tengan trabajadores

asalariados, el mantenimiento de deudas durante dos

trimestres consecutivos con acreedores que supongan una

reducción del nivel de ingresos ordinarios o ventas del 60

por ciento respecto del registrado en los mismos periodos

del año anterior. 4



Principales novedades

 Nueva prestación para la sostenibilidad de la

actividad de las personas trabajadoras autónomas de

un sector de actividad afectado por el Mecanismo

RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su

modalidad cíclica, establecido en el artículo 47 bis del

ET.
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Principales novedades

 Reordenación del sistema de bonificaciones

en la cotización en el RETA.
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Entrada en vigor

 1 de Enero de 2023.
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Cotización RETA

 Cotizarán en función de los rendimientos anuales obtenidos en el ejercicio
de sus actividades económicas, empresariales o profesionales.

 A efectos de determinar la base de cotización en este régimen especial se
tendrán en cuenta la totalidad de los rendimientos netos obtenidos por los
referidos trabajadores, durante cada año natural,

 por sus distintas actividades profesionales o económicas,

 aunque el desempeño de algunas de ellas no determine su inclusión
en el sistema de la Seguridad Social

 y con independencia de que las realicen a título individual o como
socios o integrantes de cualquier tipo de entidad, con o sin personalidad
jurídica,

 siempre y cuando no deban figurar por ellas en alta como
trabajadores por cuenta ajena o asimilados a estos.
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Cotización RETA

 La LPGE establecerá una TABLA GENERAL y una TABLA

REDUCIDA de Bases de Cotización.

 Las tablas se dividen en tramos consecutivos de

importes de rendimientos netos mensuales.

 El tramo 1 de la TABLA GENERAL tiene como límite

inferior de rendimientos el importe de la BASE MINIMA

de cotización del Régimen General.
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Cotización RETA
D. Transitoria Primera RD-Ley 13/2022

 La implantación de esta modificación se hará de forma gradual.

 El nuevo sistema se desplegará en un periodo máximo de nueve años, con

revisiones periódicas cada tres años,

 El Gobierno podrá valorar, en el marco del diálogo social, la aceleración del

calendario.

 Conforme lo dispuesto en el párrafo anterior, las tablas generales y reducidas vigentes

para cada año en este periodo 2023 a 2025 son las de las siguientes diapositivas.

 Antes del 1 de enero de 2026 el Gobierno contemplará el despliegue de la escala de

tramos de ingresos y bases de cotización a lo largo del siguiente período, con un

máximo de seis años.

 Finalizado el período transitorio al que se refieren los apartados anteriores, la

cotización de los trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se efectuará según los

rendimientos netos obtenidos en el ejercicio de sus actividades económicas,

empresariales o profesionales.
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Cotización RETA
D. Transitoria Primera RD-Ley 13/2022

 Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos deberán cotizar en función
de los rendimientos que obtengan durante los ejercicios 2023, 2024 y 2025

 pudiendo elegir a esos efectos una base de cotización que esté comprendida

 entre la base de cotización que corresponda a su tramo de ingresos
conforme la tabla general y reducida de este apartado

 y la base máxima de cotización establecida para el citado
régimen especial en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el correspondiente ejercicio
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Cotización RETA

12



Cotización RETA
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Cotización RETA
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Cotización RETA

 Cuotas resultantes calculada sobre Base Mínima

de cada Tramo a lo largo del periodo 2023-2025
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Cotización RETA
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Cotización RETA
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Cotización RETA

Eleccion de base

 Se deberá elegir la base de cotización mensual que corresponda en

función de la previsión del promedio mensual de sus rendimientos netos

anuales dentro de la tabla general de bases fijada en la respectiva Ley de

Presupuestos Generales del Estado.

 Si se prevén ingresos inferiores la base mínima del tramo 1 de la tabla

general establecida para cada ejercicio en este régimen especial,

 Se deberá elegir una base de cotización mensual inferior a aquella,

dentro de la tabla reducida de bases que se determinará al efecto,

anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

 Se deberá cambiar la base de cotización, en los términos que se

determinen reglamentariamente, a fin de ajustar su cotización anual a las

previsiones que vayan teniendo de sus rendimientos netos anuales,

pudiendo optar a tal efecto por cualquiera de las bases de cotización

comprendidas en las tablas.
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Cotización RETA
Eleccion de base

D.T. 2ª

 ¿ Que pasa con la base elegida por aquellos que figuren de

alta a 31-12-2022 hasta que elijan otra base de cotización?

 Hasta tanto no ejerciten la opción seguirán cotizando durante

el año 2023 sobre la base que les correspondería en enero

de ese año, aplicando a la base de cotización de diciembre

de 2022, aquellos cambios e incrementos que, con arreglo a

la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 y

a la legislación anterior, les pudieran corresponder.
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Cotización RETA
Elección de base
D.T. 6ª y Art 46 RGCot y Liq.

 ¿ Se puede seguir COTIZANDO POR UNA BASE SUPERIOR a la

que correspondería en función de rendimientos?

 Los trabajadores por cuenta propia o autónomos que a 31 de

diciembre de 2022 vinieren cotizando por una base de

cotización superior a la que les correspondería por razón de

sus rendimientos podrán mantener dicha base de cotización,

o una inferior a esta, aunque sus rendimientos determinen la

aplicación de una base de cotización inferior a cualquiera de

ellas.

 Habrá regularización pero se podrá renunciar a la devolución de
cuotas, adquiriendo en este caso las bases de cotización provisionales la
condición de definitivas sin que las mismas puedan superar, en ningún caso,
el importe de la base de cotización correspondiente a 31 de diciembre de
2022. La renuncia a la devolución de cuotas se deberá solicitar hasta el
último día del mes natural inmediatamente posterior a aquel en que se
comunique el resultado de la regularización.
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Cotización RETA
Elección de base 

Colaboradores familiares

Societarios

 La base a elegir no podrá ser inferior a la BASE MINIMA del Grupo 7 del Régimen

General para:

 COLABORADORES FAMILIARES

 SOCIOS Y ADMINISTRADORES CON CONTROL EFECTIVO EN SOCIEDADES DE

CAPITAL Y SOCIEDADES LABORALES

 En la regularización la Base de cotización definitiva no podrá ser inferior a dicha

Base Mínima.

 Bastará haber figurado 90 dias en alta en RETA con tales condiciones.
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Cotización RETA
Elección de base

Altas de oficio

Altas fuera de plazo

 La base será la base mínima del Tramo 1 de la TABLA GENERAL:

 ALTAS DE OFICIO

 Salvo que la ITSS hubiese fijado expresamente otra base de

cotización superior.

 ALTAS FUERA DE PLAZO

 Para el período comprendido entre inicio actividad y mes en que

se solicite el alta extemporánea.

 La base de cotización definitiva ( Regularización) no podrá ser inferior a

dicha base mínima.
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Cotización RETA
Eleccion de base
DT 7ª

 Para los siguientes colectivos:

 Familiares colaboradores

 Autónomos societarios

 Altas de Oficio

 Altas fuera de plazo

 No se podrá elegir una base de cotización mensual inferior a:

 a) 1000 euros durante el año 2023.

 b) La cuantía que establezca, durante los años 2024 y 2025, la correspondiente 

Ley de Presupuestos Generales del Estado.

 A tal efecto, en el procedimiento de regularización la base de cotización 

definitiva no podrá ser inferior a dichas bases de cotización mensual.
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Base de cotización RETA 
Cambios posteriores de la base de cotización
Art. 45 RGCot y Liq. ( RD 2064/1995)

 Se podrá cambiar hasta seis veces al año la base por la que vengan obligados a cotizar,

eligiendo otra dentro de los límites mínimo y máximo que les resulten aplicables en cada

ejercicio, siempre que así lo soliciten a la TGSS, con los siguientes efectos:

 a) 1 de marzo, si la solicitud se formula entre el 1 de enero y el último día natural del mes de

febrero.

 b) 1 de mayo, si la solicitud se formula entre el 1 de marzo y el 30 de abril.

 c) 1 de julio, si la solicitud se formula entre el 1 de mayo y el 30 de junio.

 d) 1 de septiembre, si la solicitud se formula entre el 1 de julio y el 31 de agosto.

 e) 1 de noviembre, si la solicitud se formula entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre.

 f) 1 de enero del año siguiente, si la solicitud se formula entre el 1 de noviembre y el 31 de

diciembre. 24



Cotización RETA
Regularización definitiva

 Las bases de cotización elegidas tienen carácter

PROVISIONAL.

 Las bases y cuotas DEFINITIVAS del correspondiente año se

efectuarán en función de los rendimientos anuales una vez

comunicados telemáticamente por la Administración

tributaria a partir del año siguiente.
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Base de cotización RETA 
Determinación de la base
Art. 44 RGCot y Liq. ( RD 2064/1995)

 Se determinará por la totalidad de los rendimientos netos

obtenidos por los trabajadores incluidos en él durante cada año

natural por sus distintas actividades económicas y

profesionales.
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Base de cotización RETA 
Determinación de la base
Art. 44 RGCot y Liq. ( RD 2064/1995)

 Se determinará por la totalidad de los rendimientos netos obtenidos por los

trabajadores incluidos en él durante cada año natural por sus distintas actividades

económicas y profesionales, teniendo en cuenta el PROMEDIO MENSUAL de

rendimientos.

 Se define como promedio mensual de los rendimientos netos obtenidos el

resultado de multiplicar por 30 el importe obtenido de dividir la cuantía de los

rendimientos anuales netos obtenidos, según la comunicación efectuada por la

correspondiente Administración tributaria, una vez deducido el porcentaje al

que se refiere el artículo 308 de la LGSS ( 7 % o 3%), entre el número de días

naturales de alta del trabajador en este régimen especial en el año al que se

refiera la cotización.

 No se considerarán como días naturales de alta del trabajador a estos efectos,

aquellos que correspondan a períodos que no deban ser objeto de

regularización en los términos del artículo 308 de la LGSS.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES ( Regla general):

 Procedentes de todas las actividades económicas,

empresariales o profesionales, ejercidas en cada ejercicio, a

título individual o como socio o integrante de cualquier tipo

de entidad en los términos establecidos en el presente

artículo.

 Se calculará de acuerdo con lo previsto en las normas del IRPF

para el cálculo del rendimiento neto.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES . ESTIMACION DIRECTA.

 Rendimiento Neto

+

 Importe de las cuotas SS y Mutualidades alternativas
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES . ESTIMACION OBJETIVA.

 RENDIMIENTO NETO PREVIO minorado en el caso de actividades

agrícolas, forestales y ganaderas.

 RENDIMIENTO NETO PREVIO en el resto de supuestos.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES. SOCIETARIOS

 Rendimientos del trabajo derivados de la actividad en la

sociedad.

 Rendimientos íntegros (dinerarios o en especie) derivados de la

participación en los fondos propios de la sociedad.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES. SOCIOS DE COOPERATIVAS

 Rendimientos de la propia actividad económica.

 Rendimientos íntegros de trabajo o capital mobiliario

(dinerarios o en especie) derivados de su condición de socios

trabajadores.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES .

 SOCIOS DE SOCIEDADES REGULARES COLECTIVAS

 SOCIOS DE SOCIEDADES COMANDITARIAS

 COMUNEROS DE COMUNIDADES DE BIENES

 SOCIOS DE SOCIEDADES CIVILES

 SOCIOS DE SOCIEDADES LABORALES

 Rendimientos de la propia actividad económica.

 Rendimientos íntegros de trabajo o capital mobiliario (dinerarios o en

especie) derivados de su condición de socios trabajadores.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 RENDIMIENTOS COMPUTABLES. DEDUCCION POR GASTOS GENERICOS:

 7 %

 3 %

 Societarios

 Socios de Sociedades Laborales.

 * Basta haber figurado de alta 90 días en RETA
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 Una vez fijado el importe de los rendimientos,

 se distribuirá proporcionalmente en el período a regularizar

 y se determinarán las bases de cotización mensuales definitivas

 y se procederá a regularizar la cotización provisional mensual

efectuada en el año anterior,

 siempre y cuando su base de cotización definitiva no esté

comprendida entre la base de cotización mínima y la máxima

correspondiente al tramo en el que estén comprendidos sus

rendimientos.
35



Cotización RETA
Regularización definitiva

 Base promedio de Cotización provisional ESTA COMPRENDIDA entre la

Base Mínima y Máxima del tramo que se deriva de los rendimientos

definitivos

 NO PROCEDE REGULARIZACION pasando a tener las bases la condición de

DEFINITIVAS.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 Base promedio de Cotización provisional < a la base mínima del tramo

que se deriva de los rendimientos definitivos

 deberá ingresar la diferencia entre ambas cotizaciones

 hasta el último día del mes siguiente a aquel en que se les notifique

el resultado de la regularización

 sin aplicación de interés de demora ni recargo alguno de abonarse

en ese plazo.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 Base promedio de Cotización provisional > Base Máxima del

tramo que corresponda al que se deriva de los rendimientos

definitivos

 Se procederá a devolver de oficio la diferencia entre ambas

cotizaciones en un solo acto

 sin aplicación de interés alguno

 antes del 30 de Abril del ejercicio siguiente a aquel en que la

correspondiente Administración tributaria haya comunicado los

rendimientos computables a la Tesorería General de la Seguridad

Social.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 ¿ Que pasa con DEUDAS GENERADAS en periodo voluntario calculadas con arreglo

a bases provisionales?

 Si la REGULARIZACION es NEGATIVA

 No habrá DEVOLUCION ni MODIFICACION.

 Si la REGULARIZACION es POSITIVA

 Habrá que ingresar la diferencia en los plazos indicados.

 En ningún caso serán objeto de devolución RECARGOS e INTERESES.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 ¿ Que pasa si no se ha presentado la declaración por IRPF?

 Se aplicará la BASE MINIMA de cotización del GRUPO 7 del RG.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 ¿Que pasa si no se declaran ingresos a efectos de

determinación del rendimiento neto cuando resulte de

aplicación el régimen de estimación directa?

 Se aplicará la BASE MINIMA de cotización del GRUPO 7 del

RG.
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Cotización RETA
Regularización definitiva

 ¿Que ocurre si la Administración Tributaria modifica posteriormente los

rendimientos que determinan la regularización?

 Si se la revisión implica Rendimientos inferiores

 Se puede solicitar DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS.

 Si la revisión implica Rendimientos superiores

 Se comunica a la ITSS a efectos de determinar los importes a

ingresar.

 En ningún caso la revisión implicará modificación de la cuantía de las

prestaciones que será DEFINITIVA.
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Cotización RETA
Obligación de presentar Declaración IRPF 
Art. 96 Ley 35/2006

 Estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas

personas físicas que en cualquier momento del período

impositivo hubieran estado de alta, como trabajadores por

cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por

Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la

Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
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Cotización RETA
Reconocimiento de una prestación de Seguridad Social antes de la 

Regularización definitiva

 Quedan excluidas de la regularización:

 Los meses que se hayan tenido en cuenta para el cálculo de la

base reguladora de cualquier prestación económica del sistema de

la Seguridad Social

 reconocida con anterioridad a la fecha en que se hubiese realizado

dicha regularización.

 También las posteriores hasta el mes en que se haya

producido el HC.

 Esas bases de cotización adquieren CARÁCTER DEFINITIVO.

 No procede revisión del importe de las prestaciones.
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Cotización RETA
Reconocimiento de una prestación de Seguridad Social antes de la Regularización 

definitiva

Art 309 LGSS

 No serán objeto de regularización y adquieren carácter definitivo las

bases de cotización aplicadas durante las siguientes prestaciones:

 Incapacidad temporal,

 Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural,

 Nacimiento y cuidado de menor

 Ejercicio corresponsable del cuidado del lactante,

 Cese de actividad o para la sostenibilidad de la actividad de las

personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas en su

modalidad cíclica o sectorial, en aquellos supuestos en los que deban

permanecer en alta en este régimen especial.
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Cotización RETA
Cotización en supuestos de Pluriactividad 

Art 313 LGSS

 Reintegro del 50 % del exceso en que las cotizaciones por CC superen la

cuantía que se establezca en la LPGE para cada ejercicio con el tope del

50 % de las ingresadas al RETA por CC.

 Reintegro de oficio en el PLAZO de 4 MESES desde la regularización.

 Antes en el Primer Cuatrimestre del ejercicio anterior.
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Base Reguladora en Nacimiento y Cuidado 

de Menor  
Art 318 LGSS

 Resultado de dividir la suma de las bases de

cotización acreditadas a este régimen especial

durante los seis meses inmediatamente anteriores al

mes previo al del hecho causante entre ciento

ochenta.
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Base Reguladora en  supuesto de cotización 

reducida 
Art 320 LGSS

 En el supuesto de cuota reducida por inicio de actividad por

cuenta propia ( Art. 38 ter LGSS).

 Se aplica la BASE MINIMA del TRAMO 1 de la TABLA GENERAL.
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Base Reguladora en  supuesto de cotización 

con 65 o mas años 
Art 320 LGSS

 Quedan exentos de cotizar a la Seguridad Social, salvo, por incapacidad

temporal y por contingencias profesionales, una vez hayan alcanzado la edad

de acceso a la pensión de jubilación que en cada caso resulte de aplicación.

 Las bases de cotización correspondientes a las mensualidades de cada

ejercicio económico exentas de cotización.

 serán equivalentes al resultado de incrementar, el promedio de las bases

de cotización del año natural inmediatamente anterior

 en el porcentaje de variación media conocida del Índice de Precios de

Consumo en el último año indicado,

 sin que las bases así calculadas puedan ser inferiores a la cuantía de la

base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases.
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Garantía del mantenimiento de la Base Mínima a efectos 

de pensiones de los trabajadores con menores ingresos 
D.T. 4ª

 A los trabajadores autónomos en situación de alta en el RETA a 31 de

diciembre de 2022, cuyos ingresos en cómputo anual durante 2023 y

2024 se encuentren dentro de los tramos establecidos en la tabla

reducida , se les aplicará durante seis meses en cada uno de estos

ejercicios de una base mínima de cotización de 960 euros a efectos

del cálculo de las pensiones del sistema, aunque elijan una base de

cotización inferior para esos años.

 Cuando el trabajador autónomo haya pasado a tener la condición de

pensionista no se practicará la regularización respecto a las bases de

cotización mensuales tomadas en cuenta para el cálculo de la base

reguladora de la prestación, que no será objeto de modificación alguna.
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Modificaciones en el RGAF
Art 30.2.b) 9º   RGCot y Liq.

 En el alta en RETA habrá que presentar:

 Declaración de los rendimientos económicos netos que el trabajador

autónomo prevea obtener durante el año natural en el que se produzca el

alta por su actividad económica o profesional

 De forma directa

 y/o por su participación en la sociedad o comunidad de bienes que

determine su inclusión en el régimen especial que corresponda,

 EXCEPCIONES:

 Miembros de institutos de vida consagrada de la Iglesia

 Trabajadores por cuenta propia incluidos en los grupos segundo y

tercero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los

Trabajadores del Mar
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Modificaciones en el RGAF
Obligación de comunicar datos
Art 30.2.b) 9º RGAF y D.T Unica RD 504/2022

 Los trabajadores del RETA que figuren de alta 1-1-2023

deberán comunicar los datos del Art 30.2.b) (Párrafos 1

a 8) del RGAF antes del 31 de Octubre de 2023.
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Modificaciones en el Estatuto del Trabajo 

Autónomo 
Arts. 1, 24 y 25

 Se suprime la figura del autónomo a tiempo parcial (que

nunca llego a desarrollarse).

 Se permiten bases de cotización inferiores al SMI (TABLA

REDUCIDA).
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Modificaciones en el Estatuto del Trabajo 

Autónomo 
BONIFICACIONES Y REDUCCIONES

 Se deroga expresamente la denominada TARIFA PLANA, en sus

distintas modalidades ( Arts. 31,31bis,32 y 32bis Ley 20/207).

 Se establece una REDUCCION en la cotización por inicio de

actividad por cuenta propia. (Art. 38ter Ley 20/2007)

 Se regula una BONIFICACION en supuestos de cuidado de menor

afectado de cáncer u otra enfermedad grave.

 El resto de bonificaciones se adapta al nuevo sistema de cotización,

referenciando los porcentajes de bonificación a las bases de las

Tablas. (Arts. 30,35,36,37,38 y 38bis LGSS).
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Cotización RETA
Mantenimiento Tarifa Plana
D.T. 3ª

 ¿Se puede seguir disfrutando de la TARIFA PLANA si se viniera

percibiendo antes del 1-1-2023?

 Los beneficios en la cotización establecidos en los artículos 31, 31 bis,

32 y 32 bis de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo

autónomo, seguirán aplicándose, en los mismos términos, a quienes

fueran beneficiarios de los mismos antes de 1 de enero de 2023

hasta que se agoten los periodos máximos que tengan en cada caso

establecidos para su aplicación.
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Modificaciones en el Estatuto del Trabajo 

Autónomo 
BONIFICACIONES Y REDUCCIONES

 Se adaptan al nuevo sistema de cotización y de bases las

siguientes bonificaciones:

 Bonificación a los trabajadores por cuenta propia por

conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la

contratación. (Art. 30 Ley 20/2007).

 Bonificación por altas de familiares colaboradores. (Art. 35

Ley 20/2007).

 Trabajadores autónomos de Ceuta y Melilla. (Art. 36 Ley

20/2007).

 Bonificación de cuotas a favor de familiares del titular de la

explotación agraria. (Art. 37 Ley 20/2007)
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Modificaciones en el Estatuto del Trabajo 

Autónomo 
BONIFICACIONES Y REDUCCIONES

 Bonificación de cuotas durante el descanso por nacimiento, adopción, guarda

con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo

durante la lactancia natural ( Art. 38 Ley 20/2007).

 La bonificación es el 100 % de la cuota por contingencias comunes

resultante de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los 12

meses anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de

cotización para contingencias comunes vigente en cada momento, excluido

el correspondiente a la incapacidad temporal derivada de dichas

contingencias

 Bonificación a las autónomas que se reincorporen al trabajo (Art. 38bis).

 La bonificación es del 80 % de la cuota por contingencias comunes

resultante de aplicar a la base media que tuvieran las trabajadoras en los

12 meses anteriores a la fecha en que cesaron en su actividad, el tipo de

cotización para contingencias comunes vigente en cada momento, excluido

el correspondiente a la incapacidad temporal derivada de dichas

contingencias. 57



Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 REQUISITOS:

 Ser ALTA INICIAL o no haber estado de alta en los 2 años

anteriores.

 A contar desde la fecha de efectos del alta.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 AMBITO SUBJETIVO:

 APLICABLE A:

 Trabajadores del REM del GRUPO PRIMERO de cotización.

 Socios de sociedades de capital y de sociedades laborales.

 Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.

 NO APLICABLE A:

 Familiares colaboradores del RETA o del REM (Grupo Primero de

cotización).

 Miembros de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 BENEFICIO Y CUANTÍA:

 Cuota reducida por contingencias comunes y profesionales.

 Excepción de cotizar por cese de actividad y por formación profesional.

 De 2023 a 2025 la cuota reducida serán 80 €/mes. (D.T. 5ª RD-Ley

13/2022).

 A partir de 2026 se fijara en la LPGE.

 La distribución por contingencias se realizará reglamentariamente.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 DURACION:

 12 MESES NATURALES siguientes a la fecha de efectos del alta.

 12 meses adicionales cuando los rendimientos económicos netos anuales

sean inferiores al SMI anual que corresponda al período.

 Cuando este segundo período abarque parte de 2 años naturales, el

requisito de rendimientos deberá cumplirse en cada uno.

 Finalizado el periodo máximo de disfrute de las reducciones en la cotización

contempladas en este artículo, procederá la cotización por todas las

contingencias protegidas a partir del día primero del mes siguiente a aquel

en que se produzca esa finalización.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

D.T. 5ª

 DURACION:

 La duración será de 24 meses naturales completos y de 36 meses

naturales completos:

 Trabajadores con grado de discapacidad igual o superior al 33 por

ciento,

 o sean víctimas de violencia de género o víctimas de terrorismo.

 En este caso y a partir del mes 25º la cuota reducida será de 160

€/mes.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 SOLICITUD:

 Deberá ser solicitada en el momento del alta.

 Si se pretenden los 12 meses adicionales , deberá solicitarse antes del

inicio de ese período.

 Cuando se soliciten los 12 meses adicionales la solicitud deberá acompañarse de

una declaración relativa a que los rendimientos económicos netos que se prevén

obtener serán inferiores al salario mínimo interprofesional vigente durante los años

naturales en que se aplique la cuota reducida.

 Los trabajadores por cuenta propia que disfruten de las reducciones podrán

renunciar expresamente a su aplicación, con efectos a partir del día primero

del mes siguiente al de comunicación de la renuncia.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 EXTINCION:

 Cuando los trabajadores por cuenta propia causen baja en el RETA en

cualquiera de los períodos en que resulten aplicables.

 El período de baja en el RETA, exigido para tener derecho a las

reducciones en la cotización en caso de reemprender una

actividad por cuenta propia, será de tres años cuando los

trabajadores autónomos hubieran disfrutado de dichas reducciones

en su anterior período de alta en el citado régimen especial.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 DETERMINACION DE LA CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES:

 Con arreglo al importe de la base mínima del tramo inferior

de la tabla general de bases que resulte aplicable.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 REGULARIZACION:

 La cuota reducida no será objeto de regularización.

 En el período de 12 meses adicionales, la regularización no se llevará a

efecto si en el año o años que abarque los rendimientos económicos netos de

los trabajadores autónomos hubieran sido inferiores al salario mínimo

interprofesional anual vigente en cada uno de esos años.

 Si en el año o años que abarque el segundo período, los rendimientos

económicos superasen el importe del salario mínimo interprofesional vigente

en alguno de ellos, la cotización reducida en el año en que concurra esta

circunstancia, será objeto de la regularización correspondiente.

 A tal efecto, de los rendimientos obtenidos durante el año en que se supere dicho

importe, para la regularización se tomará en consideración la parte proporcional, de

dichos rendimientos, correspondiente a los meses afectados por la reducción.
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Reducción en la cotización  por inicio de 

actividad por cuenta propia
Art. 38ter Ley 20/2007 

 EMPLEO TRABAJADORES POR CUENTA AJENA:

 Resultará de aplicación aun cuando los beneficiarios de las

reducciones, una vez iniciada su actividad, empleen a

trabajadores por cuenta ajena.
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Reducción en la cotización  por cuidado de menor 

afectado por cáncer u otra enfermedad grave 
Art. 38ter Ley 20/2007 

 Los trabajadores autónomos que sean beneficiarios de la prestación para el cuidado de

menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, tendrán derecho, durante el

período de percepción de dicha prestación, a una bonificación del 75 por ciento de la cuota

por contingencias comunes que resulte de aplicar a la base media que tuviera el

trabajador en los doce meses anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el

tipo de cotización para contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el

correspondiente a la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, en el Régimen

Especial de Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

 En el caso de que el trabajador lleve menos de doce meses de alta continuada en el Régimen

Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base media

de cotización se calculará desde la última fecha de alta, siendo el resultado de multiplicar por

30 la cuantía resultante de dividir la suma de las bases de cotización entre el número de días

de alta del período de alta continuada.

 A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este apartado se

calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes en el momento de

la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la bonificación sea objeto de

modificación como consecuencia de la regularización de las bases de cotización provisionales

a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social.
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Especialidades cotización SETA 
Art 325 LGSS

 El tipo de cotización aplicable será el 18,75 %

 Hasta el 120 % de la Base Mínima del Tramo 1 de la Tabla General

 El tipo de cotización vigente a la porción de base que exceda de la

anterior.

 COBERTURAS VOLUNTARIAS:

 IT

 AT y EP

 Cese de actividad.

 En AT y EP se aplica la TARIFA DE PRIMAS

 El acogimiento a AT y EP o Cese de Actividad comporta una reducción de

0,5 puntos en el tipo de IT derivado de contingencias comunes.

 Si no se opta por la cobertura de AT/EP hay cotización adiciona por

IP/IMS y Riesgos.
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Aplicación a los trabajadores por cuenta 

propia del REM 
Art  8 Ley 47/2015

 La cotización en función de rendimientos se aplicará a los

trabajadores por cuenta propia del GRUPO PRIMERO de

cotización REM ( art 308 LGSS).

 También se aplican las reglas de cotización durante la

percepción de prestaciones económicas temporales ( Art. 309

LGSS) y en supuestos de pluriactividad. (art. 313 LGSS)
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Cese de actividad 
Art 327 LGSS

 Se introduce la posibilidad de un Cese en la actividad

PARCIAL.

 Cuando se reduzca la actividad en los términos

previstos en la Ley.
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Cese de actividad 
Art 331 LGSS

 Nuevas causas de Cese de Actividad ( Art. 331.1.a )

Reglas 4ª y 5ª

 Definición de Fuerza Mayor en el Cese Temporal

PARCIAL.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 331.1. a) regla 4ª LGSS

 La reducción del 60 por ciento de la jornada de la totalidad de las personas en situación

de alta con obligación de cotizar de la empresa

 o suspensión temporal de los contratos de trabajo de al menos del 60 por ciento

del número de personas en situación de alta con obligación de cotizar de la empresa

 siempre que los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la

Administración tributaria, el nivel de ingresos ordinarios o ventas haya experimentado

una reducción del 75 por ciento de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o

ejercicios anteriores

 y los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante esos trimestres,

por todas las actividades económicas, empresariales o profesionales, que desarrolle, no

alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o la de la base por la que

viniera cotizando, si esta fuera inferior.

 En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su

transmisión a terceros.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 4ª LGSS

 No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando

el cese venga determinado por la causa prevista en los epígrafes

4.º y 5.º del artículo 331.1.a), ni cuando el cese de actividad sea

temporal debido a fuerza mayor.

 Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y

5.º, la persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra

actividad.

74



Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 331.1. a) regla 4ª LGSS

 Documentación a aportar:

 Comunicación a la autoridad laboral de la decisión de adoptar la medida,

 los documentos contables en el que se registren el nivel de perdidas

exigidos,

 las declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas y demás documentos preceptivos que, a su

vez, justifiquen los ingresos del trabajador autónomo y las partidas

correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.

 En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la

Seguridad Social.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 337 LGSS

 Nacimiento del derecho a la prestación:

 en los supuestos de cese de actividad previsto en el artículo

331.1.a).4.º, dado que no procede la baja en el régimen de

Seguridad Social correspondiente,

 el derecho al percibo nacerá el primer día del mes siguiente

a la comunicación a la autoridad laboral de la decisión

empresarial de reducción del 60 por ciento de la jornada laboral

de todos los trabajadores de la empresa, o a la suspensión

temporal de los contratos de trabajo del 60 por ciento de la

plantilla de la empresa.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 339 LGSS

 Cuantía de la prestación:

 La cuantía de la prestación, durante todo su período de

disfrute, se determinará aplicando a la base reguladora el 70

por ciento, salvo en los supuestos previstos en los epígrafes 4.º

y 5.º del artículo 331.1.a) y en los supuestos de suspensión

temporal parcial debidas a fuerza mayor, donde la cuantía de

la prestación será del 50 por ciento.

 No se aplican los topes de cuantía mínima ni máxima.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 342 LGSS

 Compatibilidad:

 La percepción de la prestación económica por cese de actividad es
incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no
implique la inclusión obligatoria en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, así
como con el trabajo por cuenta ajena,

 salvo que la percepción de prestación por cese de actividad venga
determina por lo dispuesto en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo
331.1.a), o por cese temporal parcial de la actividad derivado de fuerza
mayor, que serán compatibles con la actividad que cause el cese,

 siempre que los rendimientos netos mensuales obtenidos durante
la percepción de la prestación no sean superiores a la cuantía del
salario mínimo interprofesional o al importe de la base por la que
viniera cotizando, si esta fuera inferior.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 342 LGSS

 Compatibilidad en situación de pluriactividad:

 En los supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en
situación de pluriactividad, en el momento del hecho causante de la
prestación por cese de actividad,

 la prestación por cese será compatible con la percepción de la
remuneración por el trabajo por cuenta ajena que se venía
desarrollando,

 siempre y cuando de la suma de la retribución mensual media
de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores
al nacimiento del derecho y la prestación por cese de
actividad, resulte una cantidad media mensual inferior al
importe del salario mínimo interprofesional vigente en el
momento del nacimiento del derecho.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)

Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 En el supuesto de trabajadores autónomos que no tengan trabajadores asalariados,

 El mantenimiento de deudas exigibles con acreedores cuyo importe supere el 150

por ciento de los ingresos ordinarios o ventas durante los dos trimestres fiscales

previos a la solicitud,

 y que estos ingresos o ventas supongan a su vez una reducción del 75 por

ciento respecto del registrado en los mismos períodos del ejercicio o ejercicios

anteriores.

 A tal efecto no se computarán las deudas que por incumplimiento de sus

obligaciones con la Seguridad Social o con la Administración tributaria.

 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante esos

trimestres, por todas las actividades económicas o profesionales que desarrolle, no

alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o la de la base por la que

viniera cotizando, si esta fuera inferior.

 A tal efecto no se computarán las deudas que por incumplimiento de sus

obligaciones con la Seguridad Social o con la Administración tributaria mantenga.

 En estos casos no será necesario el cierre del establecimiento abierto al público o su

transmisión a terceros. 80



Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando el

cese venga determinado por la causa prevista en los epígrafes 4.º y

5.º del artículo 331.1.a), ni cuando el cese de actividad sea temporal

debido a fuerza mayor.

 Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º,

la persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 Documentación a aportar:

 Los documentos contables en el que se registren el nivel de perdidas exigidos, y las

declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas y demás documentos preceptivos que, a su vez, justifiquen los

ingresos del trabajador autónomo y las partidas correspondientes consignadas en las

cuentas aportadas.

 También deberán aportarse los acuerdos singulares de refinanciación de la deuda

reflejados en escritura pública con los acreedores, individual o conjuntamente, cuya

duración sea igual o superior al tiempo del derecho del percibo de la prestación por

cese de actividad, y donde se justifiquen tales acuerdos, así como los actos y

negocios realizados entre el trabajador autónomo y los acreedores que suscriban los

mismos.

 En estos casos no procederá la baja en el régimen especial de la Seguridad Social.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 Nacimiento del derecho a la prestación:

 en los supuestos a que se refiere el artículo 331.1.a).5.º, al no 

proceder la baja en el régimen especial correspondiente

 el derecho al percibo nacerá el primer día del mes siguiente al 

de la solicitud.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 339 LGSS

 Cuantía de la prestación:

 La cuantía de la prestación, durante todo su período de

disfrute, se determinará aplicando a la base reguladora el 70

por ciento, salvo en los supuestos previstos en los epígrafes 4.º

y 5.º del artículo 331.1.a) y en los supuestos de suspensión

temporal parcial debidas a fuerza mayor, donde la cuantía de

la prestación será del 50 por ciento.

 No se aplican los topes de cuantía mínima ni máxima
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (I)
Art 342 LGSS

 Compatibilidad:

 La percepción de la prestación económica por cese de actividad es
incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no
implique la inclusión obligatoria en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, así como con el trabajo por
cuenta ajena,

 salvo que la percepción de prestación por cese de actividad venga determina
por lo dispuesto en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a), o por cese
temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, que serán
compatibles con la actividad que cause el cese,

 siempre que los rendimientos netos mensuales obtenidos durante la
percepción de la prestación no sean superiores a la cuantía del salario
mínimo interprofesional o al importe de la base por la que viniera
cotizando, si esta fuera inferior.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando el

cese venga determinado por la causa prevista en los epígrafes 4.º y 5.º

del artículo 331.1.a), ni cuando el cese de actividad sea temporal

debido a fuerza mayor.

 Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º, la

persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad.
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Cese de actividad
Nuevas causas de Cese de Actividad (II)
Art 331.1. a) regla 5ª LGSS

 No será necesario suscribir el compromiso de actividad cuando el

cese venga determinado por la causa prevista en los epígrafes 4.º y 5.º

del artículo 331.1.a), ni cuando el cese de actividad sea temporal

debido a fuerza mayor.

 Para causar derecho al cese previsto en el artículo 331.1.a).4.º y 5.º, la

persona trabajadora autónoma no podrá ejercer otra actividad.
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Cese de actividad

Fuerza Mayor en Cese Temporal Parcial 
Art 331.1. b)

 Se entenderá que existen motivos de fuerza mayor en el cese temporal

parcial

 cuando la interrupción de la actividad de la empresa afecte a un

sector o centro de trabajo,

 exista una declaración de emergencia adoptada por la autoridad

pública competente

 y se produzca una caída de ingresos del 75 por ciento de la

actividad de la empresa con relación al mismo periodo del año

anterior

 y los ingresos mensuales del trabajador autónomo no alcance el

salario mínimo interprofesional o el importe de la base por la que

viniera cotizando si esta fuera inferior.
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Cese de actividad

Fuerza Mayor en Cese Temporal Parcial 
Art 330

 No será necesario suscribir el compromiso de actividad

cuando el cese venga determinado por la causa prevista en

los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a), ni cuando el

cese de actividad sea temporal debido a fuerza mayor.
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Cese de actividad

Fuerza Mayor en Cese Temporal Parcial 
Art 339

 Cuantía de la prestación:

 La cuantía de la prestación, durante todo su período de

disfrute, se determinará aplicando a la base reguladora el

70 por ciento, salvo en los supuestos previstos en los

epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a) y en los supuestos

de suspensión temporal parcial debidas a fuerza mayor,

donde la cuantía de la prestación será del 50 por ciento.

 No se aplican los topes de cuantía mínima ni máxima
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Cese de actividad

Fuerza Mayor en Cese Temporal Parcial 
Art 342

 Compatibilidad:

 La percepción de la prestación económica por cese de actividad es

incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no

implique la inclusión obligatoria en el Régimen Especial de la Seguridad Social

de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial

de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, así como con el trabajo por

cuenta ajena,

 salvo que la percepción de prestación por cese de actividad venga determina

por lo dispuesto en los epígrafes 4.º y 5.º del artículo 331.1.a), o por cese

temporal parcial de la actividad derivado de fuerza mayor, que serán

compatibles con la actividad que cause el cese,

 siempre que los rendimientos netos mensuales obtenidos durante la

percepción de la prestación no sean superiores a la cuantía del salario

mínimo interprofesional o al importe de la base por la que viniera

cotizando, si esta fuera inferior.
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Cese de actividad

Duración de la prestación 
Art 338

 La duración de la prestación por cese de actividad estará en

función de los períodos de cotización efectuados dentro de

los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de

cese de actividad de los que, al menos, doce meses deben

estar comprendidos en los veinticuatro meses

inmediatamente anteriores a dicha situación de cese

 ANTES 12 meses debían ser continuados y anteriores al

cese.
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Excepciones a la cobertura obligatoria de contingencias
D.Adic. 28ª

 Socios de cooperativas incluidos en el RETA que dispongan de un

sistema intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al

sistema público, que cuente con la autorización de la Seguridad Social para

colaborar en la gestión de la prestación económica de IT y otorgue la

protección por las citadas contingencias, con un alcance al menos

equivalente al regulado para el RETA.

 Excepción a la cobertura de IT, Cese de actividad y Formación

Profesional

 Miembros de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica,

incluidos en el RETA al amparo del Real Decreto 3325/1981, de 29 de

diciembre, y de la Orden TAS/820/2004, de 12 de marzo.

 Excepción a la cobertura por IT, AT/EP, Cese de actividad y

Formación Profesional.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas 

trabajadoras autónomas de un sector de actividad afectado por el 

Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su 

modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 REQUISITOS:

 Desarrollar la actividad en un sector afectado por

acuerdo de Consejo de Ministros que active el

Mecanismo RED
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de 

Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el 

artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 REQUISITOS COMUNES PARA TODO AUTONOMO:

 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.

 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no

afectada por el mecanismo RED o, siéndolo, no haber adoptado las medidas

previstas en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores.

 No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la

actividad.

 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión

contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera

acreditado el período de cotización requerido para ello
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas de 

un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 

Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 REQUISITOS ADICIONALES PARA SOCIOS DE SOEIDADES DE CAPITAL, TRABAJADORES DE

COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO O AUTONOMOS QUE EJERZAN SU ACTIVIDAD

PROFESIOANL CONJUNTAMENTE, CUYAS EMPRESAS TENGAN TRABAJADORES ASALARIADOS:

 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED para los

trabajadores de la empresa.

 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de las personas

en situación de alta con obligación de cotizar de la empresa.

 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos trimestres

fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 por

ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios

anteriores.

 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos trimestres

fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades económicas,

empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo

interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de la

adopción de medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de

salarios de los trabajadores.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas de 

un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 

Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 REQUISITOS ADICIONALES PARA SOCIOS DE SOEIDADES DE CAPITAL,

TRABAJADORES DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO O AUTONOMOS

QUE EJERZAN SU ACTIVIDAD PROFESIOANL CONJUNTAMENTE, CUYAS

EMPRESAS NO TENGAN TRABAJADORES ASALARIADOS:

 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los

dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la

Administración tributaria del 75 por ciento respecto de los registrados en los

mismos periodos del ejercicio o ejercicios anteriores.

 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los

dos trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas

las actividades económicas o profesionales que desarrolle, no alcancen la

cuantía del salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera

cotizando, si esta fuera inferior.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 ACCION PROTECTORA:

 Una prestación económica determinada aplicando a la base reguladora el

50 por ciento.

 La base reguladora de la prestación económica será la correspondiente a la

base prevista en el tramo 3 de la tabla reducida aplicable a las personas

trabajadoras autónomas.

 El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la

cotización a la Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen

correspondiente calculada sobre la base reguladora de la prestación, siendo a

cargo del trabajador el otro 50 por ciento.

 La entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma junto con

esta prestación el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona

trabajadora autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las

cotizaciones a la Seguridad Social.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas de 

un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 

Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 INCOMPATIBILIDADES (I):

 El percibo de esta prestación es incompatible
 con la percepción de una prestación de desempleo,

 de mecanismo RED,

 de cese de actividad,

 con la renta activa de inserción regulada por el Real Decreto 1369/2006, de
24 de noviembre,

 o con cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social, distinta de
las anteriores, salvo que fueran compatibles con el trabajo.

 Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea,
prestaciones derivadas de dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y
Estabilización del Empleo, ya sea como consecuencia del trabajo por cuenta
propia como por el trabajo por cuenta ajena, en caso de concurrir el derecho a
causar dos prestaciones podrá elegir la más beneficiosa.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 48ª LGSS

 INCOMPATIBILIDADES (II):

 Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, con la

siguiente excepción:

 En los supuestos en los que el trabajador autónomo se encuentre en
situación de pluriactividad, en el momento del hecho causante de la
prestación para la sostenibilidad de la actividad,

 esta prestación será compatible con la percepción de la
remuneración por el trabajo por cuenta ajena que se venía
desarrollando,

 siempre y cuando de la suma de la retribución mensual media
de los últimos cuatro meses inmediatamente anteriores al
nacimiento del derecho y la prestación por cese de actividad,
resulte una cantidad media mensual inferior al importe
del salario mínimo interprofesional vigente en el
momento del nacimiento del derecho.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 EXTINCION:

 Causar derecho a una prestación del sistema de la Seguridad Social.

 Transcurso del plazo previsto para la percepción de la prestación.

 Aumento de los ingresos de la empresa o del trabajador autónomo por

encima de los límites establecidos.

 La prestación se extinguirá si se causa baja en el RETA por cualquier

motivo.

 Por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 EXTINCION ( autónomo con trabajadores asalariados):

 Incumplimiento de las obligaciones adquiridas al adoptar el 

mecanismo RED.

 La pérdida por la empresa de los beneficios a la Seguridad Social 

como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la disposición 

adicional  44ª.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 DURACION:

 CON TRABAJADORES ASALARIADOS

 3 MESES, con posibilidad de prórroga con carácter trimestral, sin que en

ningún caso pueda exceder de 1 año, incluida la prórroga.

 SIN TRABAJADORES ASALARIADOS

 La que figure en la solicitud sin que pueda exceder de 6 meses.

 Excepcionalmente, podrá otorgarse TRES prórrogas de DOS meses hasta

un máximo de 6 meses. ( Duración total máxima de 1 año).
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 SUSPENSION:

 Durante el período que corresponda por imposición de sanción

por infracción leve o grave, en los términos establecidos en el

texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el

Orden Social.

 Durante el cumplimiento de condena que implique privación de

libertad.

104



Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 OBLIGACIONES:

 El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de

esta prestación deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el

levantamiento de las medidas adoptada en el mecanismo RED, y

mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses

consecutivos.

 También deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la

Seguridad Social de los trabajadores de la empresa.

 El trabajador autónomo sin trabajadores por cuenta ajena perceptor de

esta prestación, deberá incorporarse a la actividad cuando finalice el

derecho a la prestación, y mantenerse en el desarrollo de la actividad al

menos seis meses consecutivos.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 CONSUMO DE COTIZACIONES :

 El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las

cotizaciones realizadas al sistema de protección por cese de

actividad ni se considerará como consumido a efectos de la duración

en futuros accesos a la misma.

 El tiempo de percepción de esta prestación tendrá la consideración

de alta a efectos de poder acreditar el requisito de alta previsto en el

artículo 330.1.a), y las cotizaciones efectuadas durante la percepción

de la prestación se tendrán en cuenta para el reconocimiento de un

derecho posterior.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 INCOMPATIBILIDAD CON PERCIBO DE IT :

 La percepción de la prestación por incapacidad temporal es incompatible

con la percepción de la prestación para la sostenibilidad de la

actividad de las personas trabajadoras autónomas.

 El tiempo en que se perciba la prestación por incapacidad temporal se

descontará del tiempo de acceso a esta prestación.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 INCOMPATIBILIDAD CON PERCIBO DE NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR :

 En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se

produzca cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de

nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar,

 se seguirá percibiendo la prestación por nacimiento y cuidado de menor

hasta que las mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir esta

prestación, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos.

 Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria

se encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de

adopción o acogimiento familiar,

 pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor.

 Una vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el

órgano gestor, de oficio, reanudará el abono de la prestación para la

sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras autónomas hasta

el agotamiento del período de duración a que se tenga derecho.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 TRADE :

 Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad de

las personas trabajadoras autónoma

 siempre que no presten servicios en otras empresas

 la empresa para la que preste servicios se haya acogido a alguna de las

medidas del 47 bis del ET.

 En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos

ordinarios o ventas durante los dos trimestres fiscales previos a la

solicitud presentados ante la Administración tributaria del 50 por

ciento respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o

ejercicios anteriores,

 y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades

económicas o profesionales que desarrolle, durante dicho período, no

alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o el de la base

por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 ORGANO GESTOR :

 Mutua Colaboradora.

 ISM.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos, autónomos

por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores de cooperativas

de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen su actividad

profesional conjuntamente cuyas empresas tengan trabajadores asalariados

 Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que

hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad cíclica

prevista en el artículo 47 bis del ET de al menos el 75 por ciento de la

plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su

inclusión en las medidas para poder tener acceso a esta prestación.

 El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con el

artículo 47 bis del ET analizará la situación de estos trabajadores autónomos.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 SOLICITUD CON TRABAJADORES ASALARIADOS:

 Dentro del plazo de 15 días a contar del día siguiente a la recepción de la resolución de la

Autoridad Laboral autorizando la misma ante la Mutua colaboradora con la que tenga

cubierta la protección de cese de actividad o el Instituto Social de la Marina.

 Los efectos económicos serán desde la fecha de la solicitud.

 Si la solicitud se presentara transcurrida el plazo previsto los efectos de económicos se

producirán a partir del día primero del mes siguiente a la solicitud.

 La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad laboral donde se haga

constar el trabajador o los trabajadores autónomos que están afectados y el período en el

que se producirá la reducción de la actividad o suspensión, así como del porcentaje de

afectación de la plantilla que debe ser de al menos el 75 por ciento de los trabajadores de la

empresa.

 Presentada la solicitud las mutuas colaboradoras o el Instituto Social de la Marina recabarán

los datos necesarios de la empresa o de las administraciones públicas para comprobar la

concurrencia de los requisitos exigidos.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 48ª LGSS

 SOLICITUD DE LOS TRADE:

 Los trabajadores autónomos económicamente dependiente deberán

presentar la solicitud a la mutua o al Instituto Social de la Marina.

 La solicitud deberá ir acompañada de la resolución de la autoridad

laboral donde se haga constar el trabajador o los trabajadores

autónomos económicamente dependientes que están afectados.

 Asimismo, deberá presentar los documentos contables en el que se

registren la reducción de ingresos ordinarios o ventas exigido, y las

declaraciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas y demás documentos

preceptivos que, a su vez, justifiquen los rendimientos netos mensuales

y las partidas correspondientes consignadas en las cuentas aportadas.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

D.Adic. 49ª LGSS

 REQUISITOS GENERALES:

 Estar de alta en el régimen especial al que se encuentre adscrita la actividad.

 Tener cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad.

 Estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

 No prestar servicios por cuenta ajena o por cuenta propia en otra actividad no
afectada por el mecanismo RED o siéndolo no haber adoptado las medidas
previstas en el artículo 47 bis del ET.

No percibir una prestación de cese de actividad o para la sostenibilidad de la
actividad.

 El acceso a la prestación requerirá la suscripción del compromiso de
actividad.

 No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión
contributiva de jubilación, salvo que el trabajador autónomo no tuviera
acreditado el período de cotización requerido para ello.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 REQUISITOS EN EMPRESAS QUE TENGAN TRABAJADORES ASALARIADOS:

 Resolución de la autoridad laboral autorizando la aplicación del mecanismo RED en su modalidad

sectorial para los trabajadores de la empresa.

 Que la adopción de las medidas del mecanismo RED afecte al 75 por ciento de la plantilla de la

empresa.

 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los dos trimestres

fiscales previos a la solicitud presentados ante la Administración tributaria del 75 por ciento

respecto de los registrados en los mismos periodos del ejercicio o ejercicios anteriores.

 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante los dos trimestres

fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por todas las actividades económicas,

empresariales o profesionales que desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo

interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

 Cumplir la empresa con las obligaciones laborales adquiridas como consecuencia de la adopción de

medidas al amparo del Mecanismo RED y estar al corriente en el pago de salarios de los

trabajadores.

 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y actividad a desarrollar.

 Participar en el plan de recualificación presentado a la autoridad laboral para los trabajadores por

cuenta ajena. 115



Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 REQUISITOS EN EMPRESAS QUE NO TENGAN TRABAJADORES ASALARIADOS:

 Que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas durante los

dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la

Administración tributaria del 75 por ciento respecto de los registrados en

los mismos periodos del ejercicio o ejercicios anteriores.

 Que los rendimientos netos mensuales del trabajador autónomo durante

los dos trimestres fiscales anteriores a la solicitud de la prestación, por

todas las actividades económicas, empresariales o profesionales que

desarrolle, no alcancen la cuantía del salario mínimo interprofesional o el

de la base por la que viniera cotizando, si esta fuera inferior.

 Presentar a la entidad gestora de la prestación un proyecto de inversión y

actividad a desarrollar.

 Participar en un plan de recualificación que deberá ser presentado a la

entidad gestora de la prestación.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 ACCION PROTECTORA:

 Prestación de pago único

 EN EMPRESAS CON TRABAJADORES ASALARIADOS

 La cuantía de la prestación será el 70 por ciento de la base reguladora y su

determinación estará vinculada al tiempo de duración del mecanismo RED.

 EN EMPRESAS SIN TRABAJADORES ASALARIADOS

 La cuantía de la prestación será el 70 por ciento de la base reguladora teniendo en

cuenta los periodos de cotización.

 La base reguladora de la prestación económica será el promedio de las bases de cotización

de los doce meses continuados e inmediatamente anteriores al acuerdo del Consejo de

Ministros

 El abono por la entidad gestora de la prestación del 50 por ciento de la cotización a la

Seguridad Social del trabajador autónomo al régimen correspondiente calculada sobre la base

reguladora de la prestación, siendo a cargo del trabajador el otro 50 por ciento.

 La entidad gestora abonará a la persona trabajadora autónoma, junto con la prestación por

cese de la actividad, el importe de la cuota que le corresponda, siendo la persona trabajadora

autónoma la responsable del ingreso de la totalidad de las cotizaciones a la Seguridad Social.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 INCOMPATIBILIDADES:

 Con la percepción de una prestación de desempleo,

 De mecanismo RED,

 De cese de actividad,

 Con la renta activa de inserción regulada por el Real Decreto 1369/2006, de 24 de

noviembre,

 Ccon cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social, distintas de las anteriores,

salvo que fueran compatibles con el trabajo.

 No podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones derivadas de dos o más Mecanismos

RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, ya sea como consecuencia del trabajo por

cuenta propia como por el trabajo por cuenta ajena,

 En caso de concurrir el derecho a causar dos prestaciones podrá elegir la más

beneficiosa.

 Es incompatible con otro trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad  SECTORIAL, regulado en el artículo 47 

bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 OBLIGACIONES:

 El trabajador autónomo con trabajadores por cuenta ajena perceptor de esta prestación

deberá incorporarse a la actividad cuando se acuerde el levantamiento de las medidas

adoptada en el mecanismo RED al menos a uno de los trabajadores de la empresa, y

mantenerse en el desarrollo de la actividad al menos seis meses consecutivos.

 Se mantiene la obligación de cotizar el 50 por ciento por todas las contingencias,

incluido el cese de actividad.

 Deberá mantenerse al corriente en las cotizaciones a la Seguridad Social, tanto de las

propias, como la de los trabajadores o asimilados, de su empresa.

 Invertir el importe de la prestación en una actividad económica o profesional como

trabajadores autónomos o destinar el 100 por ciento de su importe a realizar una

aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o

constituida en el plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que

vayan a poseer el control efectivo de la misma, y a ejercer en ella una actividad,

encuadrados como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial de la Seguridad

Social correspondiente por razón de su actividad.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 INCOMPATIBILIDAD CON PERCIBO DE IT :

 La percepción de la prestación por incapacidad temporal es

incompatible con la percepción de la prestación para la

sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras

autónomas.

 El tiempo en que se perciba la prestación por incapacidad

temporal se descontará del tiempo de acceso a esta

prestación.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 INCOMPATIBILIDAD CON PERCIBO DE NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR :

 En el supuesto de que el hecho causante del acceso a esta prestación se produzca cuando

el trabajador autónomo se encuentre en situación de nacimiento, adopción, guarda con

fines de adopción o acogimiento familiar,

 se seguirá percibiendo la prestación por nacimiento y cuidado de menor hasta que las

mismas se extingan, en cuyo momento se pasará a percibir esta prestación, siempre que

reúnan los requisitos legalmente establecidos.

 Si durante la percepción de esta prestación económica la persona beneficiaria se

encontrase en situación de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento familiar,

 pasará a percibir la prestación por nacimiento y cuidado de menor.

 Una vez extinguida la prestación por nacimiento y cuidado de menor, el órgano gestor,

de oficio, reanudará el abono de la prestación para la sostenibilidad de la actividad de

las personas trabajadoras autónomas hasta el agotamiento del período de duración a que

se tenga derecho.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 TRADE :

 Podrán causar derecho a la prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas

trabajadoras autónomas

 siempre que no presten servicios en otras empresas.

 la empresa para la que preste servicios se haya acogido a alguna de las medidas del

47 bis del ET.

 En todo caso se exigirá que se produzca una reducción de ingresos ordinarios o ventas

durante los dos trimestres fiscales previos a la solicitud presentados ante la

Administración tributaria del 50 por ciento respecto de los registrados en los mismos

periodos del ejercicio o ejercicios anteriores,

 y que los rendimientos netos mensuales por todas las actividades económicas o

profesionales que desarrolle, durante dicho período, no alcancen la cuantía del

salario mínimo interprofesional o el de la base por la que viniera cotizando, si esta

fuera inferior.

 Deberá estar incluido en el plan de recualificación de las personas afectadas que la

empresa deberá presentar a la autoridad laboral. 122



Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 ORGANO GESTOR :

 Mutua Colaboradora.

 ISM.
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Prestación para la sostenibilidad de la actividad de las personas trabajadoras 

autónomas de un sector de actividad afectado por el Mecanismo RED de Flexibilidad 

y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, regulado en el artículo 47 bis 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
D.Adic. 49ª LGSS

 Solicitud de la adopción de medidas por los trabajadores autónomos,

autónomos por su condición de socios de sociedades de capital, trabajadores

de cooperativas de trabajo asociado o trabajadores autónomos que ejercen

su actividad profesional conjuntamente cuyas empresas tengan

trabajadores asalariados

 Los trabajadores autónomos a los que hace referencia este apartado que

hayan solicitado la adopción del mecanismo RED en su modalidad cíclica

prevista en el artículo 47 bis del ET de al menos el 75 por ciento de la

plantilla de la empresa, deberán solicitar a la autoridad laboral su

inclusión en las medidas para poder tener acceso a esta prestación.

 El informe que deba emitir la Inspección de Trabajo de conformidad con

el artículo 47 bis del ET analizará la situación de estos trabajadores

autónomos.
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